
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION DCS 393/2021 
                                                                               Bahía Blanca, 6 de octubre de 2021 

 

 

VISTO: 

 

 La Resolución DCS 312/21 mediante la cual se contrata a la Lic. Romina Gonzalez 

(Legajo 15616) como Ayudante “A” DS en la asignatura ESCF II de la Lic. En Enfermería 

dentro del marco del PROMENF 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que dicha contratación finalizó cuando se sustanció el concurso de la materia 

mencionada, resultando primera en el orden de mérito la Lic. Gonzalez 

 

 Que corresponde entonces, con su designación ordinaria, dar de baja el contrato; 

 

 Lo aprobado en sesión plenaria 

 

Por ello;     

         EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS DE LA SALUD 

RESUELVE 

 

Artículo 1: Dar de baja el contrato docente como Ayudante “A” DS de la Lic. Romina 

Gonzalez (15616), que se financiaba con el bloqueo del cargo de planta 21028926, a partir 

del 6 de octubre de 2021. 

 

Artículo 2: Agréguese al expediente 1924/21 y pase a la Dirección de Personal a sus efectos. 
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